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*20232030507641* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20232030507641 

Fecha: 03/11/2023 02:59:16 p.m. 
Bogotá D.C. 
 
Señores 
COMPENSAR E.P.S. 
Bogotá. D.C. 
afiliacioneseps_incapacidades@compensarsalud.com  
 
Referencia: Solicitud pago retroactivos Incapacidades de 2023. 
 
Apreciados Señores: 
 
El Grupo de Gestión Humana del Departamento Administrativo de la Función Pública, solicita de 
manera respetuosa, sea efectuado el pago de los valores retroactivos en incapacidades y Licencias 
de maternidad, por concepto de aumento en asignación salarial en 2023, de acuerdo con la tabla 
de Excel adjunta. 
 
Como soporte de lo anterior, adjunto las planillas pagadas de los meses solicitados decreto 0905 
de 2023 de aumento salarial. 
 
Para la consignación de los valores faltantes, envío adjunto la Circular Externa No. 026 del 26 de 
noviembre de 2015 emitida por el Subdirector de Operaciones de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, comunicando que a partir 
de la fecha dichos recursos deben ser reintegrados a la cuenta corriente número 61011516, DTN – 
Reintegros Vigencia Actual Gastos de Personal código 116. 
 
Cualquier aclaración o información adicional, con gusto le será suministrada por la Profesional 
Ruby Silva Gomez al correo electrónico  rsilva@funcionpublica.gov.co 
 
Cordialmente,  

  
RICARDO ERASMO CORRALES RIVERA 
Asesor- Coordinador Grupo de Gestión Humana 
Anexos: Lo enunciado 
Proyectó: Ruby Silva 
GGH/12001 
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